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1 RESUMEN 
 

El presente documento da cuenta del resultado de la actividad de fiscalización ambiental realizada al proyecto “PTAS 
Lago Verde”, aprobado ambientalmente mediante RCA N°60/2000, cuyo titular es la Ilustre Municipalidad de Lago Verde. 
Considerando la emergencia sanitaria producto de la contingencia en salud Pública por Covid-19 que vive todo el territorio 
nacional y el antecedente entregado por funcionaria de la Seremi de Salud de la oficina La Junta Región de Aysén, quien 
señaló telefónicamente que la localidad de Lago Verde no cuenta con planta de tratamiento de aguas servidas (PTAS), la 
oficina SMA Región de Aysén realizó la actividad de fiscalización bajo la modalidad de requerimiento de información. Para 
ello emitió la Res. Ex. AYS N° 009/2020 (Anexo 1) dirigido a Don Nelson Opazo Opazo alcalde de la comuna de Lago Verde 
solicitando información del proyecto y antecedentes que permitan verificar si el proyecto está ejecutado. 
 

La materia específica objeto de la fiscalización ambiental fue verificar la construcción y operación de la PTAS de Lago 
Verde. 
 

Mediante Res. Ex. AYS N°009/2020, la SMA región de Aysén solicitó a la Municipalidad de lago Verde una serie de 
antecedentes destinados a verificar si el proyecto PTAS de Lago Verde fue ejecutado y requerir medios probatorios al 
respecto. 
 

Mediante Ord. N° 157 de fecha 06 de abril de 2020 la I. Municipalidad de Lago Verde (Anexo 2) señala que “Se informa 
que el proyecto PTAS de la localidad de Lago Verde no ha sido ejecutado de acuerdo a lo aprobado mediante RCA N°060 de 
fecha 14 de diciembre de 2000, por la COREMA Región de Aysén”, a su vez, adjunta fotografías digitales  georreferenciadas 
correspondientes al sitio o sector donde se instalará un proyecto de planta de tratamiento de aguas servidas, que se 
encuentra en atapa de diseño, el cual corresponde al mismo sector donde se iba a construir la planta aprobada por RCA 
N°60/2000.  
 

A través de Ord. AYS N°232/2020 y en consideración a que la respuesta entregada por la Municipalidad de Lago Verde, 
no permite formarse la convicción de que el nuevo proyecto de PTAS en etapa de diseño, se trate de un proyecto distinto al 
autorizado por RCA N°060/2000, la SMA otorgó un plazo hasta el 06 de noviembre de 2020, para que el titular responda la 
solicitud contenida en Ord. AYS N°198/2020. Además, se informó a la Municipalidad de Lago verde que en caso de no recibir 
respuesta en el plazo indicado, la oficina regional de Aysén entenderá que el proyecto aprobado mediante RCA N°060/2000, 
se encuentra plenamente vigente, sin perjuicio que el sistema de alcantarillado y planta de tratamiento de aguas servidas no 
se haya construido aún, manteniéndose vigentes los compromisos y exigencias que en su momento se impusieron a dichas 
obras, lo que podría ser fiscalizado por esta Superintendencia. 

Con fecha 09 de octubre 2020, no se ha recibido respuesta de la Municipalidad de Lago Verde, culminando la 
fiscalización del proyecto sin hallazgos, debido a que este todavía no ha sido construido por el titular, manteniéndose vigente 
la RCA N°60/2000.  
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2 IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE 
 
2.1 Antecedentes Generales 
 

Identificación de la Unidad Fiscalizable:  
Planta Tratamiento Aguas Servidas Lago Verde 

Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: 
Proyecto no ejecutado 

Región:  
XI Región de Aysén  

Ubicación específica de la unidad fiscalizable:  

al sur de Lago Verde a un costado de los terrenos 
aledaños al estero Pan de Azúcar, a 350 metros al 
sur poniente de la intersección de las calles 
Ventisquero y los Mañíos 

Provincia:  
Coyhaique 

Comuna:  

Lago Verde 

Titular(es) de la unidad fiscalizable:  

Ilustre Municipalidad de Lago Verde 

RUT o RUN:  

69.253.000-4 

Domicilio titular(es): 

 Cacique Blanco N°131, Comuna de Lago Verde, XI Región de 
Aysén 

 

Correo electrónico:  

contacto@lagoverdeaysen.cl 

Teléfono:  

+56 227605238 

Identificación representante(s) legal(es):  

Nelson Opazo Lopez 

RUT o RUN:  

12.540.593-2 

Domicilio representante(s) legal(es):  

Cacique Blanco N°131, Lago Verde, XI Región de Aysén 

Correo electrónico:  

contacto@lagoverdeaysen.cl 

Teléfono:  

+56 227605238 
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3 INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 
 

Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados. 
 

N° 
Tipo de 

instrumento 
N°/ 

Descripción 
Fecha Comisión/ Institución Título 

Comentarios  

1 RCA 

 

60/2000 

14 de 

diciembre de 

2000 

Comisión Regional del 

Medio Ambiente  

“Sistema de alcantarillado y tratamiento de aguas 

servidas domiciliarias de la localidad de Lago Verde 

provincia de Coyhaique XI Región” 

S/C 

 
4 Revisión Documental  

 
4.1 Documentos Revisados 

 

ID 
Nombre del documento 

revisado 
Origen/ Fuente del documento 

 
Observaciones  

 
 

1 

Ord. N°157/2020 I. 
Municipalidad De Lago 

Verde  
Respuesta a requerimiento efectuado por la SMA mediante Res. Ex AYS N°009/2020 

Documentación 
ingresada a la SMA con 

fecha 06 de abril de 
2020 

 
 

2 

Declaración de impacto 
ambiental, sistema de 

alcantarillado y tratamiento 
de aguas servidas 

domiciliarias de la localidad 
de lago Verde, provincia de 

Coyhaique, XI Región, 21 
agosto 2000 

https://seia.sea.gob.cl/expediente/expedientesEvaluacion.php?id_expediente=3107&idExpediente=3107  

 
 
 

Sin observaciones 
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5 HECHOS CONSTATADOS. 
Número de hecho constatado: 1 Estación N°: No aplica 

Exigencia (s):  
RCA N°060/2000 Considerando 3.2 Caracterización general del proyecto 
“Dado que actualmente la localidad de Lago Verde no dispone de un sistema de recolección de aguas servidas domésticas integral, se hace imprescindible disponer 
de un servicio de alcantarillado que permita el saneamiento definitivo de las zonas urbanas en la localidad. 
El presente proyecto, consiste en un sistema de alcantarillado comprendido por las redes de alcantarillado y la instalación del servicio de alcantarillado, y un sistema 
de tratamiento que incluye unidades de pre-tratamiento, tratamiento secundario y cámara de contacto de cloración” 

Hecho (s):  
Considerando la emergencia sanitaria producto de la contingencia en salud Pública por Covid-19 que vive todo el territorio nacional y el antecedente entregado por 
funcionaria de la Seremi de Salud oficina La Junta de la Región de Aysén, quien señaló telefónicamente que la localidad de Lago Verde no cuenta con planta de 
tratamiento de aguas servidas, la oficina SMA Región de Aysén consideró efectuar un requerimiento de información mediante Res. Ex AYS N° 009/2020 (Anexo 1) a 
la Municipalidad de lago Verde, solicitando los siguientes antecedentes: 

a) Confirmar si el proyecto PTAS de Lago Verde fue ejecutado de acuerdo a lo aprobado mediante RCA N°060 de fecha 14 de diciembre de 2000, por la 
COREMA Región de Aysén 

b) En el caso de que el proyecto no haya sido ejecutado, presentar los siguientes antecedentes; 
Indicar si la IM de Lago Verde, en su calidad de titular del proyecto en cuestión, ha presentado al Servicio Evaluación Ambiental de la Región de Aysén 
antecedentes que informen la no ejecución del proyecto.  En caso que se hayan presentado estos antecedentes se debe entregar a esta 
Superintendencia copia de los mismos. 
Entregar fotografía(s) actualizada(s) y georreferenciada(s) del terreno ubicado al sur de la localidad y a un costado de los terrenos aledaños al estero 
Pan de Azúcar, a 350 metros al sur poniente de la intersección de las calles Ventisquero y los Mañíos, lugar donde se emplazaría el proyecto PTAS Lago 
Verde. 

a) Otros antecedentes complementarios que respalden o justifiquen la no ejecución del proyecto. 
 

La municipalidad de Lago verde mediante Ord N° 157 de fecha 06 abril 2020 (Anexo 2), informo a la SMA que el proyecto PTAS Lago Verde aprobado por RCA 
N°60/2000, no se ha ejecutado.  Sin embargo, también adjunta fotografías georeferenciadas (Imagen 3) del sector donde se emplazaría la Planta de tratamiento de 
aguas servidas que actualmente está en etapa de diseño, este sitio coincide con el emplazamiento que habría tenido la planta de tratamiento aprobada por RCA 
N°60/2000, la cual no fue construida. 
 
A través de Ord. AYS N°232/2020 (Anexo 4) y en consideración a que la respuesta entregada por la Municipalidad de Lago Verde, no permite formarse la convicción 
de que el nuevo proyecto de PTAS en etapa de diseño, se trate de un proyecto distinto al autorizado por RCA N°060/2000, la SMA otorgó un plazo hasta el 06 de 
noviembre de 2020, para que el titular responda la solicitud contenida en Ord. AYS N°198/2020. Además, se informó a la Municipalidad de lago verde que en caso de 
no recibir respuesta en el plazo indicado, la oficina regional de Aysén entenderá que el proyecto aprobado mediante RCA N°060/2000, se encuentra plenamente 
vigente, sin perjuicio que el sistema de alcantarillado y planta de tratamiento de aguas servidas no se haya construido aún, manteniéndose vigentes los compromisos 
y exigencias que en su momento se impusieron a dichas obras, lo que podría ser fiscalizado por esta Superintendencia.  
 
Con fecha 09 de noviembre de 2020 y cumplido el plazo otorgado a I. Municipalidad de Lago Verde, no se tiene registro en Oficina Regional de Aysén del ingreso de 
la respuesta de la Ilustre Municipalidad de Lago Verde al requerimiento de información realizado por la SMA. 
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Registro  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Imagen 1 Fecha: 31-03-2020 

Coordenadas UTM de referencia: DATUM WGS 84 Huso: 19G UTM S: 5097261.38 
 

UTM E:271730.78 

Descripción del medio de prueba: 
 Imagen de la ubicación del Terreno donde se construiría la PTAS aprobada por RCA N°060/2000. Imagen satelital obtenida de herramienta Google Earth. 

 

 

 

  

Lago Verde 
Ubicación aproximada 

donde se construiría la 

PTAS Lago Verde  
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Registro  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Imagen 2 Fecha: 21-08-2000 

Coordenadas UTM de referencia: DATUM WGS 84 Huso: 19G UTM S: 5097261.38 UTM E:271730.78 

Descripción del medio de prueba: 
Imagen del plano presentado en la DIA (Anexo 3), se aprecia ubicación del Terreno donde se construiría la PTAS aprobada por RCA N°060/2000.  

 

 

 

  

Lago Verde PTAS Lago Verde  

http://www.sma.gob.cl/


9 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Teatinos 280, pisos 8 y 9, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

6 OTROS HECHOS  
Otro hecho constatado: 2 Estación N°: No aplica 

Hecho (s):  
Mediante Ord N° 157 de fecha 06 abril 2020 (Anexo 2), la Municipalidad de lago Verde informo a la SMA que actualmente postuló a diseño la construcción de una 
planta de tratamiento de aguas servidas, según se constata en reporte ficha IDI proceso presupuestario 2019 (Imagen 3 y 4, ver Anexo 2). 

 

Registros  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
  

Imagen 3. Fecha: 18-04-2019 Imagen 4. Fecha: 18-04-2019 

Descripción medio de prueba: Ficha IDI proceso presupuestario 2019 (Anexo 2) Descripción del medio de prueba: Ficha IDI proceso presupuestario 2019 (Anexo 2) 
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Registro  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Imagen 5 Fecha: 31-03-2020 

Descripción del medio de prueba: Imágenes tomadas por la municipalidad de lago Verde, correspondientes al sitio donde se proyecta actualmente construir una PTAS. 
Este proyecto se encuentra en etapa de diseño según lo acreditado mediante ficha IDI proceso presupuestario 2019. La ubicación es coincidente con el sitio donde se 
ubicaría la planta de tratamiento aprobada por RCA N°060/2000, ver imagen 1 y 2 del presente informe.  

Lago Verde 
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7 CONCLUSION 
 
El resultado de la actividad de fiscalización del instrumento de carácter ambiental indicado en el punto 3, en base a la 
información entregada por la Ilustre Municipalidad de Lago Verde, permitió constatar que el proyecto Planta tratamiento 
aguas servidas de Lago Verde, aprobado por RCA N°60/2000, no ha sido construido. Sin embargo, la SMA a raíz de los 
antecedentes aportados por la I. Municipalidad de Lago Verde ha considerado que el proyecto aprobado mediante RCA 
N°060/2000, se encuentra plenamente vigente, manteniéndose los compromisos y exigencias que en su momento se 
impusieron a dichas obras, y el hecho de que no esté construido el proyecto, no obsta a que en el futuro se realicen nuevos 
procedimientos de fiscalización ambiental, y no lo exime de ninguna clase de responsabilidad que pudiese contraer por 
cualquier hallazgo respecto del instrumento que lo regula. 
 

 
 

8 ANEXOS 
 

N° Anexo Nombre Anexo 

1 Res. Ex AYS N°009/2020 SMA Oficina Aysén 

2 Ord. N°157/06.04.2020 Municipalidad de Lago Verde, responde a RESEX N°009/2020 

3 Consolidado Declaración impacto ambiental (DIA) de fecha 21 agosto 2000, PTAS Lago Verde 

4 Ord. AYS N°232/28.10.2020 SMA reitera solicitud información a Municipalidad de Lago Verde 
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